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Siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad: 11001-40-03-045-2020-00270-00 

 

Habida cuenta de que mediante providencia de 30 de octubre de 2020, notificada el 

4 de noviembre del mismo año, se revocó la sentencia de 25 de agosto del mismo 

año, en atención a la carencia actual del objeto de la tutela por hecho superado, en 

la medida en que el superior jerárquico encontró que “la solicitud radicada por la 

actora, fue respondida de manera completa por la Secretaría de Movilidad”, tema 

que, en su momento, motivó el trámite del incidente de desacato por parte del 

demandante, no se encuentra razón para insistir en la materialización de las 

sanciones que el desacato a un fallo conlleva. 

 

Se informa que esta providencia se dicta en ejercicio de la modalidad trabajo en 

casa, lo cual es posible en aplicación de lo previsto en los Acuerdos No. PCSJA20-

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521 y PCSJA20-11526 de 15, 16, 19 y 22 de 

marzo de 2020, respectivamente, PCSJA20-11532 y PCSJA20-11546 de 11 y 25 

de abril del mismo año, respectivamente, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 de 7 y 

22 de mayo de la presente anualidad, respectivamente, y PCSJA20-11567 de 5 de 

junio hogaño, expedidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 



 

Congruente con lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

Primero:  CERRAR el incidente de desacato formulado por el señor CÉSAR 

ROBERTO CELIS VÁSQUEZ, en su calidad de vocero de una 

VEEDURÍA CIUDADANA, en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

Segundo:  Comuníquesele a las partes esta decisión. 

 

Tercero:  Archívense las presentes diligencias y déjense las constancias del 

caso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9792ebccecef14019e9a3ea76872e024d2b6b44b0988b5a5eea13a92a1407832 

Documento generado en 07/12/2020 02:52:38 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


